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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.
1.1 Justificación

La materia de Análisis Crítico del Discurso (ACD) en 2º de bachillerato se plantea como una ampliación y profundización de los contenidos desarrollados tanto en 1º de bachillerato en la asignatura de Lengua castellana y Literatura como en los que se desarrollan en el segundo curso, prestando una especial atención a la capacidad del alumnado de analizar críticamente los discursos relativos a temáticas sociales relevantes de manera autónoma.
Esta asignatura pretende dotar al alumnado de las herramientas necesarias para que sea capaz de interpretar la información que sustenta los principales debates sociales, así como de llevar a cabo una argumentación propia.

El ACD está muy ligado a la realidad académica de la ciudad de Almería. Es la única universidad española que cuenta con una asignatura en el grado de Filología Hispánica, así como con una línea específica en la materia y un grupo de investigación dedicado a ella. Abrir una materia de estas características en un centro educativo de Enseñanzas Medias situaría al IES El Argar en la vanguardia del análisis del discurso en el entorno escolar. La impartición de dicha materia en el IES El Argar contaría con el apoyo de este grupo y con la colaboración de especialistas de nivel nacional e internacional. 

Teun Van Dijk, uno de los principales referentes del ACD, lo define como “un tipo de investigación analítica sobre el discurso que estudia primariamente el modo en que el abuso del poder social, el dominio y la desigualdad son practicados, reproducidos, y ocasionalmente combatidos, por los textos y el habla en el contexto social y político. El análisis crítico del discurso, con tan peculiar investigación, toma explícitamente partido, y espera contribuir de manera efectiva a la resistencia contra la desigualdad social”
. El ACD recoge el espíritu de justicia y equidad que atraviesa la legislación educativa. La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (LOMCE) recoge en su preámbulo:

El alumnado es el centro y la razón de ser de la educación. El aprendizaje en la escuela debe ir dirigido a formar personas autónomas, críticas, con pensamiento propio. Todos los alumnos y alumnas tienen un sueño, todas las personas jóvenes tienen talento. Nuestras personas y sus talentos son lo más valioso que tenemos como país. Por ello, todos y cada uno de los alumnos y alumnas serán objeto de una atención, en la búsqueda de desarrollo del talento, que convierta la educación en el principal instrumento de movilidad social, ayude a superar barreras económicas y sociales y genere aspiraciones y ambiciones realizables para todos. Para todos ellos esta Ley Orgánica establece los necesarios mecanismos de permeabilidad y retorno entre las diferentes trayectorias y vías que en ella se articulan. (p.3)

Asimismo, la nueva Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE) especifica: 
La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada en 2008, por España. (p. 122880)

Incorporar el ACD entre los contenidos educativos del IES El Argar consolida en el alumnado una madurez personal y social que le permite actuar de forma responsable y autónoma al mismo tiempo que desarrolla su espíritu crítico y constructivo. Se les dota de las herramientas necesarias para prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales (Decreto 110/2006, de 14 de junio: 13); por otra parte, desarrolla íntegramente lo recogido en el nuevo Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, donde se establece la ordenación y currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía y que muestra cómo la finalidad del proceso educativo es el núcleo del ACD:

La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno y del medioambiente como elemento determinante de la calidad de vida. (p. 40).

Es evidente que una materia como ACD en el currículo de 2º de Bachillerato ayudará a completar una formación íntegra para la vida en sociedad de nuestro alumnado. A partir de los contenidos teóricos que conforman la materia, el alumnado podrá desarrollar habilidades comunicativas, sociales, expresivas, creativas, así como las relacionadas con la resolución de problemas y la autonomía personal, estimulando su interacción con el medio y garantizando, por tanto, el logro de fines formativos y propedéuticos asignados a esta etapa. Además, el alumnado que aprende esta materia aprende también a expresar, comunicar y recibir pensamientos, emociones, sentimientos e ideas, propias y ajenas, mediante el uso de las más variadas técnicas y destrezas inherentes al ACD. El ACD en el debate público tiene, entre sus objetivos principales, reconocer y respetar al otro como parte de la sociedad y valorar positivamente el que ese otro pueda pensar y actuar de manera diferente. El respecto de esa diferencia es la base para construir cualquier sociedad democrática.  Los contenidos se articulan en torno a dos ejes de actuación: por una parte, potenciar la formación integral del individuo y, por otra, incidir en su formación humanista a través de la incorporación de un conocimiento amplio sobre lo que significa ser miembros activos en el debate público.
1.2 Legislación
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Corrección de errores del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 90, de 15.5.2023)

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
Para la atención a la diversidad:

Decreto 103/2023 de 9 de mayo. Capitulo V, a partir del artículo 22.

Orden de 30 de mayo de Bachillerato. Capítulo IV, a partir del artículo 31.

2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

Contexto general: 

El IES El Argar es un centro público andaluz que se localiza en la ciudad de Almería. Las enseñanzas que se imparten el I.E.S. El Argar son las siguientes:

- E.S.O.: Existe dos líneas bilingües de alemán: 8 grupos de un total de 12.

- Formación Profesional Básica en electricidad (1 grupo)

- Bachillerato (3 grupos).

Especialidades que se imparten: Sociales, Humanidades, Salud y Tecnológico. 

- Ciclos Formativos de Grado Superior:

Mantenimiento de equipos electrónicos.

Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos.

Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

Administración y finanzas.

Curso de especialización en digitalización del mantenimiento industrial (curso de nueva implantación).

-Ciclos Formativos de Grado Medio:

Instalaciones Frigoríficas y Climatización

Instalaciones de Producción Calor

Instalaciones de Telecomunicación

Gestión Administrativa 
El alumnado de ESO y Bachillerato de nuestro Centro comprende edades entre los 12 y los 19 años. La zona de influencia del Centro se encuentra en una zona tradicional de familias de clase trabajadora (La Molineta, El Quemadero, La Fuentecica, Barrio de los Ángeles). Gran parte de los núcleos de esta población se encuentra en una situación precaria o de vulnerabilidad (2ª renta más baja del municipio), incluyendo familias de origen migrante (141 alumnos en el total del Centro) incluyendo marroquíes, alumnado de los países del Este y de etnia gitana. Además, el Centro recibe alumnado del pueblo Viator (9,9km), Gérgal (43,3km) y Huércal de Almería (7km) al que deben desplazarse a diario 50 alumnos en el total que cursan estudios tanto en ESO como en Bachillerato. Además, el Centro cuenta con 30 alumnos de ESO y 3 alumnos de Bachillerato con NEAE. Ver renta media de la zona: https://www.epdata.es/buscador-renta-media-codigos-postales-espana/addad2d6-d265- 4a35-900d-eaaa57d70956 - CP 04008

Contexto de actuación:
El alumnado que cursa esta materia se divide en dos grupos:
2º A de Bachillerato - 34 alumnos
2º B de Bachillerato - 33 alumnos

El curso de 2º A cuenta con: 18 alumnas y 8 alumnos.
El curso de 2º B cuenta con 18 alumnas y 9 alumnos.

En 2º Bachillerato A no hay alumnado repetidor ni pendientes.
2º Bachillerato B no cuenta con alumnado repetidor en esta materia, por lo que no hay alumnado con la materia pendiente del curso anterior. Sí existe un alumno que tiene pendiente la materia de Lengua y Literatura de 1º de Bachillerato. 

No existe alumnado que presente necesidad educativa.

3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

No se requieren adaptaciones por el momento una vez realizada la evaluación inicial. 

4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
Durante el curso académico 2023/ 2024 el alumnado de 2º de Bachillerato va a emplear la plataforma que ofrece Gmail, especialmente la Classroom de Google.  El centro ha contratado la Suite de Gmail, otorgándole un Gmail personal a cada alumno y alumna para su aprendizaje.

Mediante esta plataforma el alumnado podrá acceder a los materiales del curso, así como a los textos, prácticas y lecturas obligatorias. Todo quedará centralizado desde ahí desde el primer día. El primer día de clase se explicará detenidamente el uso de la plataforma y los mecanismos de interacción que el alumnado tiene que tener con el docente, por si en caso de confinamiento hubiese que llegar a una docencia online. 

Asimismo, desde la primera semana, el profesorado recogerá si algún alumno o alumna no dispone de los medios tecnológicos disponibles para poder realizar este tipo de docencia o para poder trabajar con la plataforma de Google. En el supuesto de que algún alumno no contara con los mecanismos requerido para estas conexiones lo pondrá en conocimiento durante las primeras semanas al equipo directivo. En el caso de que algún alumno de 2º de Bachillerato no pudiera contar con esa ayuda tecnológica, se le dotará del material en papel necesario para el aprendizaje así de una tutoría telefónica para aclarar las dudas pertinentes.

5 .- OBJETIVOS, COMPETENCIAS, CRITERIOS.

5.1 OBJETIVOS DE ETAPA
El currículo del Bachillerato se organiza en materias, todas ellas vinculadas con los objetivos de la etapa y destinadas a su consecución, así como a la adquisición de las competencias clave definidas para la misma.


Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LEGISLACIÓN CONSOLIDADA Página 7 enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

Así pues, la materia Lengua Castellana y Literatura contribuye a la consecución de estos objetivos, como un instrumento más entre el conjunto de las establecidas en el currículo, mediante su propia actividad en tres grandes ámbitos:

1. El cumplimiento de sus objetivos.

2. La participación en actividades interdisciplinares, más estrecha con las materias afines y más genérica con el resto de materias.

3. La participación en las actividades extraacadémicas programadas en el marco de la vida del centro.


Por otro lado, el Real Decreto determina tanto para la Enseñanza Secundaria Obligatoria como para el Bachillerato «la potenciación del aprendizaje por competencias», y cita literalmente la Recomendación 2006/962/EC del Parlamento Europeo y del Consejo, según la cual las competencias clave «son aquellas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo». Lógicamente se hace necesario un planteamiento, desde luego, integrador, que favorezca una visión interdisciplinar y transversal y, de manera especial, posibilite una «mayor autonomía» a la función docente. Por ello, la Orden ECD/65/2015 (art. 5.3), al situar las competencias clave en el currículo, señala que todas las áreas o materias del currículo deben participar, desde su ámbito correspondiente, en el desarrollo de las distintas competencias del alumnado. La orden citada ha explicado previamente en qué consiste ese aprendizaje por competencias del siguiente modo: Así pues, el conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber ser). Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental («destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la acción que se lleva a cabo. Quedando, por lo tanto, sentado el desplazamiento de los enfoques tradicionales en la enseñanza de la lengua a favor del carácter instrumental de la misma, es necesario reconocer la estrecha relación que existe entre la materia de Lengua Castellana y Literatura y la adquisición de la mayoría de las siete competencias identificadas por la Unión Europea:

a) Competencia en comunicación lingüística.

b) Competencia plurilingüe.

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

d) Competencia digital.

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.

f) Competencia ciudadana.

g) Competencia emprendedora

 h) Competencia en conciencia y expresión culturales.

Y, por supuesto, el currículo de la materia de Lengua Castellana y Literatura, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que configuran la competencia en Comunicación lingüística, una competencia que lleva consigo tener conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa. Implica la capacidad intelectual y afectiva de ponerse en el lugar de otras personas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico; de expresar adecuadamente –en fondo y forma– las propias ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con ánimo constructivo.
5.2 OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA

El objetivo general de la asignatura es preparar al alumnado para la comprensión y el estudio de temas complejos que tienen que ver con la igualdad y con la desigualdad (salud, pobreza, discriminación, procesos migratorios, desigualdad de género o medioambiente, entre otros), y hacerlo mediante la aplicación de las herramientas descriptivas e interpretativas que nos ofrece el análisis crítico de discursos escritos, orales y multimodales. 

5. 3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Dotar al alumnado de las herramientas necesarias para interpretar los discursos orales, escritos y visuales.

2. Reconocer los mecanismos de producción de juicios y prejuicios sociales.

3. Analizar los fundamentos y cómo se construyen los discursos de odio.

4. Diferenciar la tipología de actores que participan en el debate social.

5. Aprender los mecanismos de argumentación, persuasión y valoración para participar activamente en el debate público social.

6. Iniciarse en la lectura de las estrategias que rigen los mecanismos de la desinformación.

7. Aprender a manejar los recursos transmedia y multimodales y comprender su posible aprovechamiento en el análisis crítico y constructivo del discurso público.

8. Desarrollar la empatía, la equidad, el trabajo social y el respeto a la diversidad como principios fundamentales de la convivencia social.

5.4 DESCRIPTORES DE LAS COMPETENCIAS
El anexo I del RD 243 recoge en sus páginas 19 a 27 los descriptores operativos de estas competencias clave que se concretarán en las competencias específicas de cada materia.

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.
5.5 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La materia de Lengua Castellana y Literatura proporciona educación lingüística y literaria que debe contribuir a la madurez personal e intelectual de los jóvenes; brindar los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan participar en la vida social y ejercer la ciudadanía democrática de manera ética y responsable, así como capacitarlos para el acceso a la formación superior y al futuro profesional de manera competente.

El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a garantizar una eficacia comunicativa en la producción, recepción e interacción oral, escrita y multimodal como a favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las personas. El conocimiento de las singularidades de las distintas hablas andaluzas incrementa la conciencia de identidad en un contexto sociocultural como el andaluz, caracterizado por unos rasgos lingüísticos propios que avaloran el español como lengua multidialectal.

Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura profundizan en la conciencia teórica y metodológica para analizar la realidad, así como en la movilización de un conjunto mayor de conocimientos, articulados a través de instrumentos de análisis que ayuden a construir y a estructurar el conocimiento explícito sobre los fenómenos lingüísticos y literarios tratados. Se propone también favorecer una aproximación amplia a la cultura, tanto a la española en general como a la andaluza en particular, profundizando en esta etapa en la relación continua entre el pasado y el presente. La primera de las competencias específicas de la materia pone el acento en el reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal de España y del mundo, con especial consideración a la modalidad lingüística andaluza como hecho diferencial y seña de identidad de la realidad andaluza, con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística. Las cinco competencias específicas siguientes se refieren a la producción, comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se refieren a la comunicación oral; la cuarta, a la comprensión lectora; la quinta, a la expresión escrita y la sexta pone el foco en la alfabetización informacional. A continuación, las competencias séptima y octava se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula.

La competencia específica novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, incluyendo los usos lingüísticos propios de la variedad lingüística andaluza, mientras que la décima, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas. Los textos académicos son los que construyen la formación científica y humanística de los estudiantes en la etapa postobligatoria; los textos de los medios de comunicación, los que los ponen en contacto con la realidad social, política y cultural del mundo contemporáneo. Por eso, el trabajo transdisciplinar es imprescindible para que el alumnado interiorice los géneros discursivos propios de cada área de conocimiento. Con respecto a la competencia literaria, en Bachillerato se pretende una progresiva confluencia entre las modalidades de lectura guiada y lectura autónoma, tanto en lo relativo a sus respectivos corpus como a sus formas de fruición.

El desarrollo de la educación lingüística y literaria exige en esta etapa una mayor capacidad de abstracción y sistematización, así como el manejo de un metalenguaje específico que permita una aproximación más reflexiva a los usos orales y escritos. Dado el enfoque competencial de la educación lingüística, la gradación entre los dos cursos no se establece tanto mediante una distribución diferenciada de saberes, sino en función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades de interpretación o de producción requeridas, del metalenguaje necesario para la reflexión sobre los usos, o el grado de autonomía conferido a los estudiantes. De ahí que, tanto los saberes básicos como los criterios de evaluación guarden paralelismo en los dos cursos y una continuidad evidente con los de etapas precedentes. Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques.

El primero, «Las lenguas y sus hablantes», profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística, subrayando los fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y las diferencias entre variedades dialectales, con especial consideración del andaluz como hecho lingüístico afín a los estudiantes, identificando sus rasgos fonéticos, léxicos, semánticos y morfosintácticos, sociolectos y registros, a fin de combatir de manera argumentada prejuicios y estereotipos lingüísticos. El segundo bloque, «Comunicación», integra todos los saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización informacional y mediática, y los vertebra en torno a la realización de tareas de producción, recepción y análisis crítico de textos, con especial atención a la producción de textos académicos y a la recepción crítica de textos procedentes de los medios de comunicación, así como a los procesos de investigación que han de acompañar ambos desempeños. El tercer bloque, «Educación literaria», recoge los saberes y experiencias necesarios para la consolidación del hábito lector y la conformación de la propia identidad lectora, el desarrollo de habilidades de interpretación de textos literarios, la expresión de valoraciones argumentadas sobre ellos y el conocimiento de la evolución, configuración e interrelación entre textos a través de la lectura en profundidad de algunas obras relevantes de la literatura española desde la Edad Media. Invita al diseño, para cada uno de los cursos, de itinerarios lectores que serán objeto de lectura guiada en el aula y que inscriben los textos en su contexto de producción y en la tradición cultural, al tiempo que tienden puentes con los contextos contemporáneos de recepción. El cuarto bloque, «Reflexión sobre la lengua», propone abordar el aprendizaje sistemático de la gramática a través de procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua, a partir de la reflexión y propuestas pedagógicas comunicativas con el metalenguaje adecuado.

Las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben capacitar al alumnado para hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuoso hacia las diferencias; competente para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para adquirir información y transformarla en conocimiento, y para aprender por sí mismo, colaborar y trabajar en equipo; creativo y emprendedor; y comprometido con el desarrollo sostenible y la salvaguarda del patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.

La diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado invitan al tratamiento integrado de las lenguas como el mejor cauce para estimular no solo la reflexión interlingüística, sino también la aproximación a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas y/o variedades dialectales, para, de esta forma, armonizar un conocimiento del andaluz como seña identitaria de los estudiantes y el español como lengua común en un contexto más amplio.
Competencias específicas. 1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1.
1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y multimodales, prestando especial atención las peculiaridades lingüísticas del andaluz en los planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico.
1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas.

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el que se ubica el alumnado, así como al Flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.
2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.
2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2.

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.
4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.
5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.
6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2
7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea que se relacionen con las propuestas de lectura guiada y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.
7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3.
10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

6.- SABERES.

BLOQUE I: Fundamentos básicos para el análisis del discurso.

· ¿Qué es el Análisis Crítico del Discurso?

· ¿Quiénes intervienen en el debate público?

· Principales debates sectoriales: temáticas.

· Conceptos básicos: debate y paradebate.

· Conceptos de Superestructura, Macroestructura, Mesoestructura y Microestructura.

· Actores, Agentes y Actantes.

· Cuáles son los géneros discursivos.

BLOQUE II: Herramientas para la emisión de discursos y participación en el debate.

- Estructuras argumentativas y falacias discursivas.

- La persuasión.

- Tratamiento de la imagen.

- Principios del discurso oral: elementos discursivos, paradiscursivos y comportamiento no verbal.
- La entrevista.
BLOQUE III: Estrategias básicas para la interpretación de discursos.

· Agrupaciones valorativas.

· Mecanismos de desinformación.

· Modelos mentales.

BLOQUE IV: Prácticas discursivas.

· Análisis del debate político.

· Análisis del debate medioambiental.

· Análisis del discurso de odio (racismo, inmigración, refugiados y pobreza).

7.-ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS.

7. 1. Instrumentos de evaluación.
Listado de instrumentos:

· Exposición oral
· Entrevista
· Debate

7.2. Evaluación inicial

Durante los primeros días del mes de septiembre se ha realizado una evaluación inicial al alumnado de 2º de bachillerato consistente en analizar las destrezas argumentativas, su capacidad analítica y comprensiva con distintas tipologías textuales. 

Los resultados obtenidos arrojan la dificultad, sobre todo, a la hora de organizar la estructura de las ideas principales en un texto, la elaboración de un texto argumentativo a partir de una determinada cuestión y la necesidad de repasar aspectos relacionados con el análisis sintáctico de oraciones complejas.

Partiendo de este análisis pretenderemos distribuir los contenidos que conforman la materia de ACD en 2º de Bachillerato de tal forma que pueda ir solucionando, paulatinamente, las carencias detectadas.
7. 3 Rúbrica.
Para que el alumnado conozca cómo obtiene su nota criterial, el profesor contará con una rúbrica en la que podrá explicarle el modo en el que ha obtenido su calificación. A continuación, se presenta un modelo a modo de ejemplo que se adaptará a los criterios empleados en cada criterio que se vaya a evaluar mediante los diferentes instrumentos de evaluación.

Tarea, formato y registro

	Criterio de evaluación
	0-2

Insuficiente
	3-4

Insuficiente
	5-6

Suficiente/bien
	7-8

notable
	9-10

sobresaliente

	Nombre del criterio
	La actuación dista mucho de lo requerido, apenas cumple algunos de los requisitos, mostrando carencias muy generalizadas y/o errores muy frecuentes y/o muy graves. Evidencia un nivel totalmente inadecuado.
	La actuación se acerca poco a lo requerido, cumple pocos requisitos básicos, mostrando numerosas carencias y/o errores frecuentes y/o graves. Evidencia un nivel inferior a lo requerido.
	La actuación en la categoría así calificada se acerca o se ajusta exactamente a lo requerido, cumple solo algunos de los requisitos de la categoría así calificada, mostrando algunas carencias ocasionales y/o errores.
	La actuación excede ligeramente lo requerido, cumple satisfactoriamente la mayoría de los requisitos, mostrando pocas carencias y/o errores esporádicos y/o leves. Evidencia un nivel relativamente superior a lo requerido.
	La actuación es casi óptima y va más allá de lo requerido, cumple casi en su totalidad los requisitos de la categoría así calificada, mostrando muy pocas carencias y/o errores muy esporádicos y/o muy leves. Evidencia un nivel muy claramente superior a lo requerido.


Corrección

	Criterio de evaluación
	0-2

Insuficiente
	3-4

Insuficiente
	5-6

Suficiente/bien
	7-8

notable
	9-10

sobresaliente

	Nombre del criterio
	La actuación dista mucho de lo requerido, apenas cumple algunos de los requisitos, mostrando carencias muy generalizadas y/o errores muy frecuentes y/o muy graves. Evidencia un nivel totalmente inadecuado.
	La actuación se acerca poco a lo requerido, cumple pocos requisitos básicos, mostrando numerosas carencias y/o errores frecuentes y/o graves. Evidencia un nivel inferior a lo requerido.
	La actuación en la categoría así calificada se acerca o se ajusta exactamente a lo requerido, cumple solo algunos de los requisitos de la categoría así calificada, mostrando algunas carencias ocasionales y/o errores relativamente frecuentes. 
	La actuación excede ligeramente lo requerido, cumple satisfactoriamente la mayoría de los requisitos, mostrando pocas carencias y/o errores esporádicos y/o leves. Evidencia un nivel relativamente superior a lo requerido.
	La actuación es óptima y va mucho más allá de lo requerido, cumple en su totalidad los requisitos de la categoría así calificada, mostrando muy pocas carencias y/o errores muy esporádicos y/o muy leves. Evidencia un nivel excelente.


7. 3 Criterios de Recuperación.

Si el alumno, a pesar de las recuperaciones globales de cada evaluación (por evaluación continua), llega a la evaluación ordinaria con alguna de las anteriores pendientes por no superar los criterios evaluados (1ª, 2ª o 3ª), tendrá en mayo una prueba global de la asignatura, en la que se podrán recuperar los criterios pendientes.

7. 4 Obtención de la nota de evaluación.
La calificación trimestral se obtiene como resultado de la media obtenida en los criterios trabajados en cada trimestre a través de los diferentes instrumentos de evaluación. La media de los criterios deberá dar una calificación de 5 o igual a 5 para poder superar la materia. La suma global de todos los criterios es de 100, teniendo todos los criterios el mismo valor.
La calificación final corresponderá a la media de las calificaciones de las tres evaluaciones del curso siempre y cuando éstas sean positivas. La materia se superará si el alumno o la alumna obtiene una nota media entre 5 y 10.

8.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA

Para muchos críticos Henry Jenkins, académico estadounidense sobre medios de comunicación, es considerado el primer investigador que utilizó el concepto transmedia storytelling en el año 2013 para hablar de la segregación del mensaje  en distintos medios y de la participación de la audiencia como pilares fundamentales:

La narración transmediática representa un proceso en el que los elementos integrales de una obra de ficción se esparcen sistemáticamente a través de muchos canales de distribución con el propósito de crear una experiencia de entretenimiento unificada y coordinada. Lo ideal es que cada medio proporcione su propia contribución original al desarrollo de la historia (Henry Jenkins).
Lo transmedia, el uso de diferentes canales mediáticos como herramienta para el aprendizaje en la enseñanza media sigue siendo un reto. Sobre todo, porque sigue siendo una propuesta para buscar nuevos espacios de interacción en el aula. Lo transmedia es una idea y no una suma de medios (cross-media). El primer reto que nos plantea es romper con el concepto de aula, entendido esta como espacio físico, temporización y ámbito de desempeño privilegiado de la estructura curricular. El planteamiento que se ofrece desde el ACD comienza: 1) por romper con esa idea de ‘aula’. De ahí el riesgo, ya que esto supone comprender la ‘escuela’ o el ‘aprendizaje’ en otros términos; y 2) partir de una pedagogía colectiva o pedagogía de la participación. A este respecto, debemos tener en cuenta que el alumnado que llega a nuestros centros llega con bastantes horas de vuelo en videojuegos, como horas de visionado en canales de youtubers y muy probablemente con pocas horas de lectura en papel. Por lo tanto, lo transmedia deja de ser una herramienta, para formar parte de una metodología que se basa en el alumnado donde lo transmedia se convierte en una ‘exohabilidad’ que forma parte de su constitución como puede ser el habla. Esta metodología, base de la materia de ACD, en palabras de Olga Fernández, técnica de Formación y comunicación en Sociedad Andaluza para el Desarrollo de Telecomunicaciones (SANDETEL), la llamaremos SX (Student Experience), Experiencia de Alumnado, basada en las UX (User Experiencia), Experiencias de Usuario
. Metodología que se basa en un principio básico:

El alumnado es cocreador de contenido (prosumidor en lugar de consumidor). Esto, lógicamente, plantea una dificultad: el aprendizaje transmedia debe crear tantas experiencias como arquetipos de alumnado tengamos. En todo caso, podemos contar con tres modelos como punto de partida a la hora de planificar el aprendizaje:

a) Una historia lineal central se complementa con piezas secuencialmente encadenadas. Existe un orden preestablecido y carece de sentido acceder a una pieza si antes no has visto o leído la anterior. Este modelo limita, sin duda, la libertad del alumnado y, a pesar de ser transmedia, el control siempre parte del responsable de autoría del contenido o la persona experta.

b) Con itinerarios predefinidos. Como en los libros de Elige tu propia aventura, el lector tiene la posibilidad de seleccionar qué camino quiere seguir. Se crea el contenido con una serie de caminos o itinerarios previamente definidos y, aunque parezca que las posibilidades son indefinidas, existe sólo un número determinado de opciones que se entrelazan. La adaptación pedagógica del contenido requiere un guion multiopciones coherente y cerrado, pero que ofrezca sensación de libertad al alumnado.

c) A la carta. Piezas sueltas entrelazadas en las que el alumnado escoge el orden y lo importante es la adquisición final de conocimientos. Las necesidades e intereses del alumnado mandan y no es preciso ver todo el contenido para disponer de una experiencia de aprendizaje completa.

El más complejo es el último modelo, pero también es el que más se acerca a la realidad. No debemos perder de vista que partimos del ACD como marco referencial (Círculo superior o macroestructura) sobre una reflexión del aprendizaje, y que SX (Círculo intermedio o mesoestructura) es su concreción. El objetivo principal es dotar al alumnado de la capacidad para tomar decisiones, ejecutarlas y resolver problemas. Para ello vamos a contar con el entorno o propuesta de Escritores de la calle (Círculo medio o mesoestructura) que pondrán en marcha el primer proyecto de Experiencia de Alumnado en relación a la temática de la discriminación (Círculo inferior o microestructura) de la que se reflexionará a partir del ACD.
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Como hemos definido anteriormente, la Experiencia de Alumnado debe conseguir que los alumnos consigan habilidades para tomar decisiones, ejecutarlas y resolver problemas de la vida. Para ello, el alumnado, como principio, es cocreador en todo momento del diseño del proyecto. Esto para muchos puede ya indicar un cierto riesgo porque ¿cómo vamos a dejar que los alumnos diseñen lo que van a aprender si no saben lo que tienen que aprender? Si esto es así ¿cuál es el papel real del docente? 

Estas dos cuestiones van a estar presente en todo momento. La respuesta es sencilla: no hay que tenerles miedo. El alumnado va a ir creciendo con su itinerario de formación en el que el docente va a estar para acompañar, mediar, clarificar y dificultar. Es interesante esta faceta de generador de problemas para que los alumnos busquen salidas. Los contenidos ya están en la red. El docente les va a ayudar a analizar esos contenidos y a expresarlos debidamente. No debemos olvidar que esta propuesta está fundada hacia lo que antes conocíamos como Lengua castellana y Literatura, y que ahora vamos a conocer por ‘Comunicación y Discurso’. 

Por lo tanto, en qué se basa esta experiencia de alumnado. ¿Qué debemos tener en cuenta? Por un lado, es interesante la aportación de Olga Fernández en su artículo “Narrativas transmedia aplicadas al Aprendizaje: Un paso más en las Pedagogías de la Participación”:

En aprendizaje no se trata de crear una única experiencia para un tipo de perfil, sino de crear tantas experiencias de aprendizaje como arquetipos seamos capaces de definir. Evidentemente, esto añade una complejidad extra, pero podría facilitar el engagement del alumnado, con el modelo, el contenido, la empresa impartidora o productora, etc.

Para definir los arquetipos, una herramienta muy práctica es el Mapa de empatía. Descubriendo su entorno, su actitud y comportamiento, sus canales y preferencias en cuanto a mensajes, influencers, participación, relaciones… pero, fundamentalmente, sus motivaciones, siendo la pirámide de Maslow el primer paso. Este diseño debe ser previo a la planificación del proyecto.
Por otro lado, es fundamental la gestión de las emociones del alumnado, creando espacios para ello. Me remito al capítulo dirigido por Silvia Amici y Gabriella Taddeo, “Aprovechando en el aula las competencias transmedia. Un programa de acción”
.

8.1 Escritores de la calle

Escritores de la calle son los actores, el alumnado que va a llevar a cabo esta idea. El nombre está inspirado en la obra Freedom Writers que se tradujo al español como Diarios de la calle, El diario de los escritores de la libertad, Escritores de libertad o El diario de los escritores libres basado en la obra de la profesora Erin Gruwell. El objetivo es hacerles caer en la cuenta de que tienen mucho que contar a partir de las experiencias que surgen de la realidad que viven, en la ciudad en la que habitan y de las que, indirectamente, vienen provocadas por todo aquello que consumen. 

Como el propio título expresa, el espacio de aprendizaje está afuera. El aula transmedia se desarrolla en la cuarta pared y los tiempos de aprendizaje transmedia van más allá de la rígida secuenciación curricular. El grupo de Escritores de la calle funciona como detonante del aprendizaje, pero al mismo tiempo funciona como hilo argumental de toda la narrativa del proyecto, ya que son ellos los que, mediante el vlog personal, irán creando un espacio emocional conjunto sobre lo que van descubriendo. En definitiva, iniciarse en el ACD participando activamente en el debate púbico de su entorno mediante la creación de un ecosistema narrativo que desarrolle acciones de comunicación y herramientas web, audiovisuales, periodísticas, auditivas, interactivas… dirigida a un remisor específico, el alumnado. 

8.2 Webplace y Studweb: expresión del ACD del Debate Público llevado a cabo por el alumnado

Tomando como referencia la Webdoc, creamos la Webplace como lugar de encuentro a todo el proyecto. Esta es controlada por el docente donde irá subiendo el trabajo realizado por los Escritores de la calle previo consenso con ellos. Ahí estará todo para ser consumido: vídeos, audios, textos, infografías, etc. Al mismo tiempo, cuenta con un espacio para acoger nuevas opiniones o recursos. Es la imagen pública del proyecto. 

El alumnado tiene su espacio de trabajo, la Studweb. No es un lugar concreto en la red, llamamos así al conjunto de las herramientas transmedia que intervienen en el proyecto y donde se ejecutan y se producen las actividades antes de que pasen a la Webplace. Un espacio importante en la Studweb es la ‘zona de cuarentena’.

8.3 Zona de cuarentena

Esta zona es una Padlet en el que el alumnado irá subiendo noticias o información sospechosa de ser veraz o cierta. Esta información puede ser sintomática (fácil de demostrar) o asintomática (difícil de demostrar). Para agilizar el paso por este espacio se establecerá un protocolo de actuación.

8.4 Especialistas

La gran novedad de la materia de ACD en un centro de Enseñanzas Medias es que el proyecto contará con la participación de especialistas pertenecientes a universidades españolas y a centros de investigación a través de seminarios de especialización. Este elenco de profesionales será siempre revisable, pudiendo incorporar nuevos profesionales de la comunicación y del ACD. Su participación quedará siempre supeditada a las necesidades de la materia y del curso académico en cuestión.

· Antonio Bañón Hernández. Profesor de Análisis del Discurso de la Universidad de Almería.

· Teun Van Dijk. Director del Centre of Discourse Studies.

· Catalina Fuentes Rodríguez. Profesora de Lengua Española en la Universidad de Sevilla.

· Josep Solves Almela. Profesor de Comunicación en la Universidad Cardenal Herrera de Valencia.

· Sebastián Sánchez Castillo. Profesor de Comunicación en la Universidad de Valencia.

· María Zabay Bes. Experta en comunicación, escritora y presentadora de televisión.

9.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO.

Puesto que no tenemos en 2º de bachillerato alumnos con NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo), la adaptación a la diversidad se centrará sobre todo en ser abierto con las distintas formas de pensar de cada alumno o alumna, permitir que se expresen libremente, siempre con respeto; aceptar propuestas de textos para comentar que procedan de los alumnos… Y también en exigir unos contenidos mínimos para aquellos alumnos con un estilo de aprendizaje más ralentizado y no poner techo a las potencialidades de los demás.
10.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS Y ALUMNAS DE BACHILLERATO CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA.

No existen pendientes de años anteriores al ser una materia exclusiva de 2º de bachillerato.
11.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Se recogen en el Plan Anual de Centro. Destacamos:

· Jornada de Debate en la UAL.

· Viaje cultural interdepartamental junto a Geografía e Historia, uniendo lengua y patrimonio cultural de Andalucía.

· Asistencia a la oferta cultural que se ofrezca en la provincia de Almería ligada a los elementos curriculares.
· Participación en las actividades promovidas por el equipo de bilingüismo del centro.

· Participación en las actividades culturales que se propongan desde el área de cultura, tanto del ayuntamiento de Almería, como desde cualquier punto de la provincia o de la Comunidad de Andalucía. 

· Participación con el departamento de ACD de la Universidad de Almería. 

· Colaboración con el catedrático de ACD, Antonio Bañón Hernández.
12.- PLANES Y PROYECTOS.

El Departamento participa en los Planes y Proyectos recogidos en el Plan de Centro, pero especialmente en el programa COMUNICA, propio del departamento de lengua. En todos los cursos de bachillerato se tendrá en cuenta el manejo del a expresión oral, así como de los diferentes mecanismos de producción audiovisuales y medias donde desarrollarlos.
Cabe dar mención especial, también, a la participación activa en el plan de bilingüismo del centro.
PROGRAMACIÓN DEL CURSO
1) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Como se trata de una breve introducción al ACD el alumnado trabajará con fragmentos de obras y textos escogidos acordes a los contenidos que se estén trabajando en el aula. Estos podrán tener un carácter tanto lingüístico como literario y, por supuesto, audiovisual. Se trabajará siempre con noticias y debates de relevancia actual en los medios de comunicación. Además de las webs de los principales medios de comunicación (prensa y televisión) y de las instituciones públicas, así como de partidos políticos, el alumnado contará con la lectura de fragmentos de manuales o artículos de investigación relacionados con el ACD. 

Bañón Hernández, A. (2018). Discurso y salud. Navarra: Eunsa.

Benedicto, J. y Morán, M. (eds.). (1995). Sociedad y Política. Madrid: Alianza.

Capaldi, N. (2005). Cómo ganar una discusión. Barcelona: Gedisa.

Calsamiglia, H. y Tusón, A. (2012). Las cosas del decir. Barcelona: Ariel.

Ducrot, O. (1882). Decir y no decir. Barcelona: Anagrama.

Pastoureau, M. (2009). Diccionario de los colores. Barcelona: Paidós.

Van Dijk, T. (2012). Discurso y contexto. Barcelona: Gedisa.

Van Dijk, T. (2006). Ideología. Una aproximación multidisciplinar. Sevilla: Gedisa.

Van Dijk, T. (1992). “El Análisis Crítico del Discurso”, Anthropos, 186 septiembre-octubre, pp. 23-36.
Wodak, R. y Meyer, M. (2003). Métodos de Análisis Crítico del Discurso. Barcelona: Gedisa
2) TRATAMIENTO DE LAS DESTREZAS COMUNICATIVAS, 

RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS, ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS. 
	DESTREZAS COMUNICATIVAS



	DESTREZA
	ACTIVIDAD
	TEMPORIZACIÓN

	Hablar/Escuchar
	Entrevista y debate
	Primer trimestre
Segundo trimestre

Tercer Trimestre

	Leer/Escribir
	Comentario de texto. Argumentación.
	Primer trimestre
Segundo trimestre

Tercer trimestre

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Ver los criterios


	Unidad didáctica
	Título
	Temporización

horas previstas

	1
	Fundamentos básicos para el análisis del discurso
	15

	2
	Herramientas para la emisión de discursos y participación en el debate
	10

	3
	Estrategias básicas para la interpretación de discursos
	5

	4
	Prácticas discursivas
	7

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	TOTAL TEMPORALIZACIÓN
	37


3) UNIDADES DIDÁCTICAS. (Programación de aula)

	Unidad Nº:1
	Fundamentos básicos del ACD
	Nº de Horas Previstas: 15h


Objetivos:

· Conocer qué es el ACD.

· Aprender los fundamentos básicos del ACD
· Aplicar los saberes aprendidos a la temática del curso
Contenidos:
· ¿Qué es el Análisis Crítico del Discurso?

· ¿Quiénes intervienen en el debate público?

· Principales debates sectoriales: temáticas.

· Conceptos básicos: debate y paradebate.

· Conceptos de Superestructura, Macroestructura, Mesoestructura y Microestructura.

· Actores, Agentes y Actantes.

· Cuáles son los géneros discursivos.

Actividades concretas a realizar:

· Dividir actores implicados en la salud mental, así como los géneros discursivos.
· Analizar la información en prensa.

Criterios de evaluación:

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el que se ubica el alumnado, así como al Flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.
2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Criterios de corrección:

· Ver rúbrica
Criterios de recuperación:

Según la normativa, la evaluación es continúa, por lo que el alumnado tiene la posibilidad de superar los contenidos en la siguiente unidad. Asimismo, se le ofrece la oportunidad de presentar una serie de comentarios argumentativos relacionados con lo visto en la unidad.
	Temas transversales


Educación para la paz.

Igualdad y Coeducación.

Patrimonio.

Cuidado del Medioambiente.

	Unidad Nº:2
	Herramientas para la emisión de discursos y planificación del debate 
	Nº de Horas Previstas: 10h


Objetivos:

· Conocer las herramientas para la emisión de discursos.
· Analizar las estructuras comunicativas. 
· Planificar la estructura del debate y la entrevista.
Contenidos: 

- Estructuras argumentativas y falacias discursivas.

- La persuasión.

- Tratamiento de la imagen.

- Principios del discurso oral: elementos discursivos, paradiscursivos y comportamiento no verbal.
- La entrevista.
Actividades concretas a realizar:

· Debate sobre salud mental.
· Crear batería de preguntas para diferentes modelos de entrevistas.
Criterios de evaluación:
1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas.

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el que se ubica el alumnado, así como al Flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea que se relacionen con las propuestas de lectura guiada y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Criterios de corrección:

· Ver rúbrica
Criterios de recuperación:

Según la normativa, la evaluación es continúa, por lo que el alumnado tiene la posibilidad de superar los contenidos en la siguiente unidad. Asimismo, se le ofrece la oportunidad de presentar una serie de comentarios argumentativos relacionados con lo visto en la unidad.
	Temas transversales


Educación para la paz.

Igualdad y Coeducación.

Patrimonio.

Cuidado del Medioambiente.

	Unidad Nº:3
	Estrategias básicas para la interpretación de discursos
	Nº de Horas Previstas: 5h


Objetivos:

· Conocer la valoración en el discurso como estrategia comunicativa.
· Analizar los mecanismos de desinformación y cómo funcionan los modelos mentales.

Contenidos: 

· Agrupaciones valorativas.

· Mecanismos de desinformación.

· Modelos mentales.

Actividades concretas a realizar:

· Analizar la valoración sobre la salud mental en la prensa y en los entrevistados.
· Realización de mapa conceptual sobre los modelos mentales en la salud.
Criterios de evaluación:
1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el que se ubica el alumnado, así como al Flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.
2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea que se relacionen con las propuestas de lectura guiada y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Criterios de corrección:

· Ver rúbrica
Criterios de recuperación:

Según la normativa, la evaluación es continúa, por lo que el alumnado tiene la posibilidad de superar los contenidos en la siguiente unidad. Asimismo, se le ofrece la oportunidad de presentar una serie de comentarios argumentativos relacionados con lo visto en la unidad.
	Temas transversales


Educación para la paz.

Igualdad y Coeducación.

Patrimonio.

Cuidado del Medioambiente.
	Unidad Nº:4
	Prácticas discursivas
	Nº de Horas Previstas: 7h


Objetivos:

· Aplicar los contenidos a los discursos sobre salud mental a partir del análisis político, medioambiental y del discurso del odio.
Contenidos: 

· Análisis del debate político.

· Análisis del debate medioambiental.

· Análisis del discurso de odio (racismo, inmigración, refugiados y pobreza).

Actividades concretas a realizar:

· Exposición de resultados en la Universidad de Almería.
· Creación de una jornada sobre discurso y salud mental.
Criterios de evaluación:
1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el que se ubica el alumnado, así como al Flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.
2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea que se relacionen con las propuestas de lectura guiada y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Criterios de corrección:

· Ver rúbrica
Criterios de recuperación:

Según la normativa, la evaluación es continúa, por lo que el alumnado tiene la posibilidad de superar los contenidos en la siguiente unidad. Asimismo, se le ofrece la oportunidad de presentar una serie de comentarios argumentativos relacionados con lo visto en la unidad.
	Temas transversales


Educación para la paz.

Igualdad y Coeducación.

Patrimonio.

Cuidado del Medioambiente.
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� Scolari, C. A. (Ed.). Aprovechando en el aula las competencias transmedia. Un programa de acción, en Adolescentes, medios de comunicación y culturas colaborativas. Aprovechando las competencias transmedia de los jóvenes en el aula, Barcelona: GeGe, 125-135.
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